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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

20416	 Ley 13/2009, de 23 de diciembre, de medidas en materia de 

tributos cedidos, tributos propios y medidas administrativas 

para el año 2010.

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea 

Regional ha aprobado la Ley 13/2009, de 23 de diciembre, de Medidas en materia 

de tributos cedidos, tributos propios y medidas administrativas para el año 2010.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, 

en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

Preámbulo

I

La eficaz ejecución de la política económica diseñada en los Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2010 

exige la adopción de medidas legislativas complementarias que tienen relación 

directa con los gastos e ingresos previstos en la norma presupuestaria, permitiendo 

una ejecución más eficaz y más eficiente de los mismos. Por su naturaleza, y 

ajustándose a la doctrina establecida por el Tribunal Constitucional, estas 

medidas legislativas se adoptan a través de las denominadas Leyes de Medidas 

o Leyes de Acompañamiento, que desde el año 1998 se vienen adoptando como 

instrumento necesario para llevar a cabo estas políticas y cumplir los objetivos 

económicos establecidos. Este es, por tanto, el fin perseguido por la presente Ley, 

que, al igual que en años anteriores, recoge distintas medidas que manifiestan 

el ejercicio de la capacidad normativa en materia tributaria, ya sea sobre los 

tributos cedidos, según el régimen competencial atribuido por la Ley 21/2001, 

de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas 

del nuevo sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen 

común y ciudades con Estatuto de Autonomía, o sobre tributos propios, como la 

regulación de los Impuestos Medioambientales, el Canon de Saneamiento y las 

Tasas Regionales. Considerando, además, que estas medidas no cuentan con la 

habilitación legislativa para su modificación mediante la Ley de Presupuestos. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, el título de la Ley hace mención expresa a que 

contiene normas tributarias.

II

El alcance y contenido de esta Ley viene determinado por la doctrina 

consolidada por parte del Tribunal Constitucional, y recogida en los distintos 

dictámenes del Consejo Jurídico de la Región de Murcia, respecto del contenido 

de las llamadas Leyes de Acompañamiento. Sobre la base de esta doctrina, 

se ha limitado su alcance a aspectos exclusivamente tributarios y vinculados 

con la ejecución del gasto público y, por tanto, complementarios de la Ley de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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El concepto de empresa individual o negocio profesional se determinará 

conforme a la normativa de IRPF.

Esta reducción sólo podrán aplicarla los contribuyentes cuyo volumen 

de rendimientos íntegros en el año inmediato anterior no supere los límites 

establecidos en el artículo 31.1, 30, b) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Para determinar la condición de trabajador por cuenta propia o autónomo se 

estará a la definición que del mismo se establece en la normativa de seguridad 

social correspondiente al Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o 

Autónomos.

Tres.- Determinación de los límites para la aplicación de las deducciones.

La cuantificación de la base imponible general menos el mínimo personal y 

familiar, así como la de la base imponible del ahorro, en el Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas, y a los efectos de la aplicación de las deducciones reguladas 

en los apartados anteriores, se entenderán referidas al año anterior al devengo del 

Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados”.

Artículo 4.- Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar.

Uno.- Se modifica el artículo 4, Uno, apartado 2, de la Ley 8/2004, de 28 

de diciembre, de medidas administrativas, tributarias, de tasas y función pública, 

que queda con la siguiente redacción:

“2.- Tipos tributarios y cuotas fijas.

a) Tipos tributarios:

1.- El tipo de gravamen establecido con carácter general será del 25 por 100. 

2.- En los juegos del bingo se aplicarán los siguientes tipos de gravamen:

I. Bingo Tradicional: 18 por ciento sobre el valor facial de los cartones. 

II. Para la modalidad del juego del bingo que se califique reglamentariamente 

como bingo electrónico, el tipo de gravamen será del 30 por ciento. 

3.- En los casinos de juego se aplicará la siguiente tarifa:

- Porción de base imponible comprendida entre 0 y 1.606.800 euros. Tipo 

aplicable/porcentaje: 25.

- Porción de base imponible comprendida entre 1.606.801 y 2.570.880 euros. 

Tipo aplicable/porcentaje: 42.

- Porción de base imponible de más de 2.570.881 euros. Tipo aplicable/

porcentaje: 55.

Los casinos de juego que durante el cuarto trimestre del año 2009 y el año 

2010 no reduzcan la plantilla de trabajadores, en términos de personas/año 

regulados en la normativa laboral, podrán aplicar una deducción del 10 por ciento 

en cada una de las cuotas trimestrales de la Tasa Fiscal. En caso de no mantener 

la plantilla de trabajadores, y haber aplicado la deducción en alguno de los 

trimestres, procederá la liquidación de las cantidades no ingresadas junto con los 

correspondientes intereses de demora en los primeros treinta días del año 2011. 

b) Cuotas fijas: 

1. Máquinas tipo “B” o recreativas con premio en metálico:

a) Cuota anual: 3.620,00 €. 

b) Cuando se trate de máquinas en las que puedan intervenir dos o más 

jugadores de forma simultánea, serán de aplicación las siguientes cuotas:
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I. Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuotas con arreglo a lo previsto 

en la letra a) anterior.

II. Máquinas de tres o más jugadores: 7.240,00 € más el resultado de 

multiplicar el coeficiente 2.500 por el producto del número de jugadores por el 

precio máximo autorizado para la partida.

c) Máquinas tipo “B” o recreativas con premio en especie, llamadas grúas, 

cascadas o similares, así como las expendedoras que incluyan algún elemento de 

juego, apuesta, envite, azar o habilidad del jugador que condicione la obtención 

del premio. Cuota anual: 3.620,00 €.

d) Máquinas tipo “B” en situación de baja temporal: Cuota anual de 362,00 €. 

2. Máquinas tipo “C” o de azar. 

a) Cuota anual: 5.300 €, por cada máquina y jugador. 

b) Cuando se trate de máquinas de tipo “C” en las que puedan intervenir dos 

o más jugadores de forma simultánea, y siempre que el juego de cada uno de 

ellos sea independiente del realizado por los otros jugadores: 

b.1) Máquinas de dos jugadores: Cuota anual: 10.600 €, por cada máquina. 

b.2) Máquinas de tres jugadores o más: 10.600 € euros más 1.060 € por 

cada nuevo jugador que exceda de dos. 

Dos.- Se modifican los apartados Tres y Cuatro del artículo 3 de la Ley 

11/1998, de 28 de diciembre, de medidas administrativas, financieras y de 

función pública regional, y se añade un apartado Cinco, que quedan redactados 

de la siguiente forma: 

“Tres.- Devengo. Tratándose de máquinas recreativas y de azar, de los tipos 

B y C, respectivamente, la Tasa será exigible por años naturales, devengándose 

el uno de enero de cada año en cuanto a las autorizadas en años anteriores. 

En el primer año, el devengo coincidirá con la autorización, abonándose en su 

entera cuantía según los importes fijados en los apartados anteriores de este 

artículo, salvo que aquella se otorgue después del treinta de junio, en cuyo caso 

se abonará solamente el 50 por 100 de la Tasa. 

El devengo de la Tasa Fiscal para las máquinas tipo “B” en situación de Baja 

Temporal será el 1 de enero. 

En el supuesto de inscripción provisional de modelos en el Registro 

contemplado en la normativa reguladora de máquinas recreativas y de azar, 

la tasa se devengará con la puesta en explotación de las máquinas amparadas 

por la inscripción y para el periodo correspondiente al plazo de vigencia de 

la misma, si bien, en este caso, las cuotas exigibles, en función del tipo de 

máquina, serán un tercio de las establecidas en el apartado anterior. Dichas 

cuotas deberán abonarse mediante autoliquidación presentada por la empresa 

solicitante para cada una de las máquinas, con anterioridad al diligenciado del 

boletín de situación correspondiente por parte de la oficina gestora, sin que ello 

dé lugar a la inclusión de la máquina en el padrón a que se refiere el apartado 

siguiente, salvo que, con posterioridad, y una vez inscrito definitivamente el 

modelo, se solicite la autorización de explotación durante el ejercicio, en cuyo 

caso será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior, con la reducción de la 

cuota exigible en la cuantía previamente ingresada con motivo de la inscripción 

provisional. 
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Cuatro.- Gestión y recaudación. 

El ingreso de la tasa se realizará en pagos fraccionados trimestrales iguales, 

que se efectuarán en los siguientes períodos: 

1° período: 1 al 20 de marzo. 

2° período: 1 al 20 de junio. 

3° período: 1 al 20 de septiembre. 

4° período: 1 al 20 de diciembre. 

La tasa se gestionará a partir del padrón de la misma que se formará 

anualmente, y estará constituido por el censo comprensivo de máquinas tipo “B” 

o recreativas con premio, máquinas “B” en situación de Baja Temporal y tipo “C” 

o de azar, autorizadas en años anteriores, sujetos pasivos y cuotas exigibles. En 

este caso, el ingreso de las cuotas trimestrales se realizará por el sujeto pasivo 

mediante el abono del documento de pago expedido por la Administración. 

Cuando se trate de máquinas de nueva autorización sin sustitución, el sujeto 

pasivo, previamente a la obtención de la autorización de explotación e inclusión 

en el padrón, practicará, en el impreso habilitado al efecto por la Administración, 

la declaración de alta en el mismo y la autoliquidación de la tasa, e ingresará el 

importe de los trimestres ya vencidos y/o corriente en cualquiera de las entidades 

colaboradoras autorizadas, abonándose los restantes según el procedimiento 

establecido en el párrafo anterior. 

Las restantes variaciones que se produzcan en la situación de las máquinas, 

una vez adoptadas las resoluciones oportunas, conllevarán la modificación del 

padrón, si bien tendrán efectividad en el período impositivo siguiente a aquel en 

que tuvieren lugar. 

El padrón de la tasa será aprobado mediante Resolución de la Dirección 

General de Tributos antes del 28 de febrero de ese ejercicio, y se expondrá al 

público por un plazo de quince días para que los legítimos interesados puedan 

examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. 

La referida exposición al público se anunciará, mediante edicto, en el “Boletín 

Oficial de la Región de Murcia”, y producirá los efectos de notificación de la 

liquidación a cada uno de los sujetos pasivos, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

El ingreso de la Tasa correspondiente a las máquinas en situación de Baja 

Temporal será el del primer periodo de pago trimestral.

Cinco.- Bajas temporales. 

Excepcionalmente, y para el año 2010, los sujetos pasivos podrán situar un 

8 por ciento, como máximo, de las máquinas de tipo B que tengan autorizadas, 

en situación de baja temporal, con el fin de adecuar el número de máquinas 

en producción a la situación actual de la demanda. Esta situación deberá ser 

comunicada a la Dirección General de Tributos, a través del procedimiento 

telemático habilitado al efecto en el Portal Tributario, durante el mes de enero de 

2010. Las máquinas de tipo B que se encuentren en esa situación deberán de ser 

retiradas de los locales en el que se encuentren situadas antes de que finalice el 

plazo para su comunicación, manteniéndose, no obstante, vigente la autorización 

para la explotación de la máquina, la autorización para su instalación en el local y 

los boletines de situación. 
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Esta baja temporal tendrá una vigencia mínima de seis meses. Transcurrido 

ese plazo, el sujeto pasivo podrá comunicar a la Dirección General de Tributos, 

durante los meses de junio y septiembre, la reactivación, con vigencia trimestral, 

de esta máquina, a través del procedimiento telemático habilitado al efecto en el 

Portal Tributario, pagando por cada de uno de los trimestres que esté activa el 

25 por ciento de la Tasa aplicable a las máquinas tipo B correspondiente al año 

completo.

Adicionalmente, los sujetos pasivos podrán situar un 7 por ciento de las 

máquinas que tengan autorizadas en situación de baja temporal, siempre que 

durante el cuarto trimestre del año 2009 y el año 2010 no reduzcan la plantilla 

de trabajadores en términos de personas/año regulados en la normativa laboral. 

En caso de no mantener la plantilla de trabajadores, habiendo situado en baja 

temporal ese porcentaje adicional, procederá la liquidación de las cantidades no 

ingresadas junto con los correspondientes intereses de demora.

Mediante Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, se aprobará el 

procedimiento para la comunicación por vía telemática de las bajas temporales 

y su reactivación, así como el modelo de autoliquidación y pago de la Tasa Fiscal 

sobre el Juego”.

Artículo 5.- Tasación Pericial Contradictoria en el Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones. 

En corrección del resultado obtenido en la comprobación de valores del 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, los interesados podrán promover 

la práctica de la tasación pericial contradictoria o reservarse el derecho a 

promoverla, en los términos previstos en el artículo 135.1 de la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre, General Tributaria.

TÍTULO II

TRIBUTOS PROPIOS

TASAS REGIONALES

Artículo 6.- Tasas Regionales. 

Se modifica el Texto Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos y 

Contribuciones Especiales, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de 

julio, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados siguientes:

“Uno.- En el anexo segundo “Texto de las Tasas”, en el grupo 0.-Tasas 

Generales de la Comunidad Autónoma, se modifica la tasa “T010 Tasa General de 

Administración”, dando nueva redacción a los artículos 1, 4 y 5, en los siguientes 

términos: 

Artículo 1.- Hecho imponible. 

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la realización por la Administración 

de las siguientes actividades: 

1.- Expedición de certificados.

2.- Inscripción en registros oficiales.

3.- Diligencias de libros y otros documentos.

4.- Bastanteo de poderes y documentos acreditativos de legitimación.

5.- Emisión de informes de carácter técnico.
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